
SENTENCIA DEL 24 DE FEBRERO DE 2021, NÚM. 59

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 25 de octubre de
2017.

Materia: Civil.

Recurrente: Carmen Alcequiez Martínez.

Abogados: Licdos. Víctor Javier Feliz y Víctor Batista Meran.

Recurridos: Antonio Bautista Arias y Rosabel Morel Morillo.

Abogados: Lic. Antonio Bautista Arias y Licda. Rosabel Morel Morillo.

Juez Ponente: Mag. Justiniano Montero Montero.

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para conocer de los recursos de
casación  en  materia  civil  y  comercial,  regularmente  constituida  por  los  jueces  Pilar  Jiménez  Ortiz,
presidente,  Justiniano  Montero  Montero,  Samuel  Arias  Arzeno  y  Napoleón  R.  Estévez  Lavandier,
miembros, asistidos del secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 24 de febrero de 2021, año 177° de la Independencia y
año 157° de la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Carmen Alcequiez Martínez, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1214107-2, domiciliada en el municipio Santo Domingo Este, provincia
Santo Domingo, quien tiene como abogados constituidos y apoderados especiales a los Lcdos.  Víctor
Javier Feliz y Víctor Batista Meran, titulares de las cédulas de identidad y electoral núms. 001-1434424-5 y
001-0578227-0, con estudio profesional abierto en la avenida Rafael Estrella Ureña núm. 152, altos sector
Los Minas, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. 

En este proceso figura como parte recurrida los Lcdos. Antonio Bautista Arias y Rosabel Morel Morillo,
quienes actúan en su propio nombre y representación, titulares de las cédulas de identidad y electoral
núms. 001-0062462-6 y 087-0018830-6, con estudio profesional abierto en la avenida Dr. Delgado núm.
34, apartamento 302, tercer piso, sector Gascue, de esta ciudad. 

Contra la sentencia civil  núm. 545-2017-SSEN-00434, dictada por la Cámara Civil  y Comercial de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, en fecha 25 de octubre de 2017, cuyo
dispositivo copiado textualmente dispone lo siguiente:

Primero: Pronuncia el defecto en contra de la impugnada Licda. Carmen Alcequiez Martínez, por falta
de comparecer. Segundo: Rechaza el recurso de impugnación de gastos y honorarios, interpuesto por los
Licdos.  Antonio Bautista Arias y Rosabel Morel Morillo,  en contra de la ordenanza administrativa No.
00356/2017 de fecha 18 de mayo del año 2017, dictada por la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial
del  Juzgado de Primera Instancia de la Provincia de Santo Domingo, Municipio Este,  en consecuencia
confirma la ordenanza administrativa recurrida, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
sentencia. Tercero: Compensa las costas del procedimiento. Cuarto: Comisiona al ministerial Ramón Javier
Medina Méndez, para la notificación de la presente sentencia al tenor de lo dispuesto por el artículo 156
del Código de Procedimiento Civil. 



VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE:

(A) En el expediente constan depositados: a) el memorial de casación de fecha 21 de noviembre de
2017, en el cual la parte recurrente invoca los medios contra la sentencia impugnada; b) el memorial de
defensa de fecha 18 de diciembre de 2017, donde la parte recurrida, invoca sus medios de defensa; y c) el
dictamen de la procuradora general adjunta, Casilda Báez Acosta, de fecha 14 de febrero de 2018, donde
expresa  que  deja  al  criterio  de  esta  Suprema  Corte  de  Justicia  la  solución  del  presente  recurso  de
casación. 

(B) Esta Sala en fecha 24 de enero de 2020, celebró audiencia para conocer del indicado recurso de
casación,  en la cual  estuvieron presentes los magistrados que figuran en el  acta levantada al  efecto,
asistidos del secretario y del ministerial de turno; a la indicada audiencia comparecieron ambas partes,
quedando el asunto en fallo reservado para una próxima audiencia.  

(C) En ocasión del conocimiento de este recurso de casación, el magistrado Blas Rafael Fernández
Gómez no figura en la presente decisión por no haber participado en la deliberación de la misma.

LA SALA DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:

En el presente recurso de casación figura como parte recurrente Carmen Alcequiez Martínez y como
parte recurrida Antonio Bautista Arias y Rosabel Morel Morillo. Del estudio de la sentencia impugnada y
de los documentos a que ella se refiere, se verifica lo siguiente:  a) que, con motivo de una solicitud de
aprobación de estado de gastos y honorarios realizada por los Lcdos. Antonio Bautista Arias y Rosabel
Morel Morillo, la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Santo
Domingo dictó el  auto administrativo núm. 00356/2017, de fecha 18 de mayo de 2018, acogiendo la
referida petición; b) que la indicada decisión fue recurrida en impugnación por los solicitantes originales,
recurso que fue rechazado por la corte a qua, quien confirmó en todas sus partes el auto apelado; fallo
que fue objeto del recurso de casación que nos ocupa.

Procede en primer orden, como cuestión procesal relevante, examinar si en el caso que nos ocupa se
encuentran  reunidos  los  presupuestos  procesales  de  admisibilidad  del  presente  recurso  de  casación,
tratándose   una decisión que versa sobre la materia de gastos y honorarios y su vinculación con la
naturaleza especializada que reviste desde el punto de vista de las vías de recursos.

Esta Corte de Casación produjo un giro jurisprudencial distinto al que otrora se había sustentado en el
sentido de que las decisiones dictadas en materia de impugnación de gastos y honorarios eran recurribles
en casación. Apartándose de este criterio a partir de la sentencia del 30 de mayo de 2012, en virtud de un
ejercicio de interpretación en concreto en torno a la potestad que tiene el legislador para regular el
derecho a recurrir, conforme al párrafo III del artículo 149 de la Constitución, el cual dispone que:  toda
decisión emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un tribunal superior, sujeto a las condiciones y
excepciones que establezcan las leyes. Excluyendo así la posibilidad del ejercicio del recurso de casación
en esta materia al establecer en el artículo 11 de la Ley núm. 302, parte  in fine, que las decisiones que
intervengan sobre la impugnación de gastos y honorarios no serán susceptibles de recursos ordinarios ni
extraordinarios. 

Cabe  señalar  que  el  razonamiento  de  marras  ha  sido  corroborado  por  el  Tribunal  Constitucional
Dominicano, al sustentar que: 

“El  recurso de casación,  si  bien  goza de un reconocimiento constitucional  al  estar  señalado en el
numeral  2°  del  artículo  154  de  la  Constitución  de  la  República  como  una  de  las  atribuciones  que
corresponden a la Suprema Corte de Justicia, su configuración, en cambio, resulta materia de reserva de
ley al disponer dicho texto constitucional que el recurso sería conocido “de conformidad con la ley”. De lo
anterior se deriva el poder de configuración del legislador para regular el derecho al recurso, teniendo
potestad  para  establecer  requisitos  para  su  interposición.  Este  último  criterio  ha  sido  reconocido
reiteradamente por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional dominicano cuando ha tenido la ocasión



de referirse a la regulación del derecho al recurso por parte del legislador ordinario, el cual se deduce de
las disposiciones del artículo 149, párrafo III, de nuestra Carta Magna, que establece que el derecho a
recurrir está “sujeto a las condiciones y excepciones que establezcan las leyes”. Nada impide al legislador
ordinario,  dentro  de  esa  facultad  de  configuración  de  las  condiciones  y  excepciones  para  recurrir,
establecer limitaciones (…) atendiendo a un criterio de organización y racionalidad judicial que garantice
un eficiente despacho de los asuntos en los tribunales de justicia. Vale recordar el carácter excepcional de
la casación, recurso extraordinario que sólo procede en los casos en que la ley de manera expresa lo
señale,  a diferencia del  recurso de apelación o de oposición,  que son recursos ordinarios y  de pleno
derecho y siempre son permitidos, a menos que la ley los prohíba de manera expresa”.

En ese contexto,  la  jurisprudencia  dominante de esta Corte de Casación se ha pronunciado en el
sentido de que la exclusión del recurso extraordinario de casación en materia de impugnación de gastos y
honorarios no configura una violación a la garantía fundamental del derecho al recurso, consagrada en el
artículo 69.9 de la Carta Magna que dispone que: toda sentencia puede ser recurrida de conformidad con
la  ley.  Así  como  tampoco  transgrede  el  artículo  8.2.h  de  la  Convención  Americana  sobre  Derechos
Humanos que instituye el derecho de recurrir el fallo ante un juez o tribunal superior, en razón de que
esta  esa  garantía  se  encuentra  cubierta  con la  posibilidad de interponer  un recurso que asegure un
examen integral de la decisión impugnada por ante un tribunal de superior jerarquía orgánica del cual
emanó la sentencia en cuestión, en este caso, la impugnación ejercida ante la alzada.

Por consiguiente, y en vista de que el fallo ahora recurrido versó sobre un recurso de impugnación en
ocasión de estado de gastos y  horarios,  decisión que no es susceptible de ser objetada en casación,
conforme a lo establecido por la parte  in fine del artículo 11 de la Ley núm. 302, sobre Honorarios de
Abogados, procede declarar inadmisible el presente recurso de casación sin necesidad de examinar los
medios de casación propuestos por la parte recurrente. 

Procede  compensar  las  costas  del  procedimiento  por  tratarse  de  un medio  suplido  de  oficio,  de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 2, del artículo 65 de la Ley núm. 3726 del 29 de diciembre de
1953, sobre Procedimiento de Casación.

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por autoridad y mandato de
la ley y en aplicación de las disposiciones establecidas en la Constitución de la República, los artículos 1, 2,
5 y 65.2 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953,
modificada por la Ley núm. 491-08, de fecha 19 de diciembre de 2008; artículo 11 de la Ley núm. 302, de
fecha 18 de junio de 1964 sobre Honorarios de Abogados,  modificada por la Ley núm. 95-88, de fecha 20
de noviembre de 1988; y artículo 44 de la Ley núm. 834 del 15 de julio de 1978.

FALLA:
PRIMERO: Declara INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por Carmen Alcequiez Martínez,

contra la sentencia civil núm. 545-2017-SSEN-00434, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte
de Apelación del  Departamento Judicial de Santo Domingo, en fecha 25 de octubre de 2017,  por los
motivos expuestos.

SEGUNDO: Se compensan las costas.  

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Justiniano Montero Montero, Samuel Arias Arzeno y Napoleón R. Estévez
Lavandier. Cesar José García Lucas, Secretario General.

César  José  García  Lucas,  secretario  general  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia,  CERTIFICA,  que  la
sentencia que antecede ha sido dada y firmada por los jueces que figuran en ella, y leída en audiencia
pública en la fecha en ella indicada.
www.poderjudici


